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ACTA 

 

Sesión: Extraordinaria 

 

DE FECHA 13 DE MAYO DE 2024 

 
En la ciudad de Almansa, siendo las diez horas y tres minutos, del día 13 de mayo de 2024, 

previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia de la Sra. 

Alcaldesa, las concejalas y los concejales relacionados a continuación, asistidos por el Secretario 

de la Corporación, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria en segunda convocatoria. 

 

ASISTENTES: 

Dña. María Pilar Callado García: Alcaldesa-Presidenta. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: 1º Tte. De Alcaldía, Concejal de Servicios Sociales, Infancia y 

Participación Ciudadana.  

D. Javier Boj Marques: 2º Tte. De Alcaldía, Concejal de Hacienda, Patrimonio, Régimen Interior y 

Turismo. 

D. Pablo Sánchez Torres: 4º Tte. De Alcaldía, Concejal de Urbanismo, Vivienda, Empleo, Fondos 

Europeos y Ciclo Integral del Agua. 

Dña. Matilde Cuenca Ruano: Concejala de Personal, Infraestructuras, Servicios Municipales y 

Cementerio. 

D. Borja López Martínez: Concejal de Cultura, Feria, Juventud, Recreación Histórica y 

Hermanamientos. 

Dña. María José Romero Garijo: Concejala de Industria, Comercio, Consumo, Salud Pública y 

Bienestar Animal.  



D. Francisco Javier Gimeno García: Concejal de Seguridad Ciudadana, Movilidad Urbana y Medio 

Ambiente.  

D. Javier Sánchez Roselló: Concejal Grupo Popular  

Dña. Ana Amparo Arráez Ruano: Concejala Grupo Popular  

D. Longinos Antonio Marí Martínez: Concejal  Grupo Popular 

Dña. Margarita Sánchez Abellán: Concejala Grupo Popular  

D. Israel Rico Iniesta: Concejal Grupo Popular  

Dña. Ana Belén Doménech García: Concejala Grupo Popular  

D. Benjamín Calero Mansilla: Concejal Grupo Popular  

Dña. Marta Rico García: Concejala Grupo Popular  

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 

AUSENTES: 

 

Dña. María Dolores Sáez Fernández: 3ª Tte. De Alcaldía, Concejala de Fiestas y Mayores.  

Dña. Belén Tercero Cantos: 5ª Tte. De Alcaldía, Concejala de Igualdad, Derechos de las Mujeres y 

de las Personas LGTBI.  

D. Alejandro Hernández Vicedo: Concejal de Deportes y Educación. 

Dña. Tania María Andicoberry Esparcia: Concejala Grupo Popular 

D. Pablo Martínez Gómez: Concejal Grupo Popular 

 

Abierto el acto por la presidencia, se procedió a debatir los asuntos siguientes, incluidos en el 

orden del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS AL PARLAMENTO EUROPEO DEL DÍA 9 DE JUNIO DE 2024. 

 

 

1. SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS PARA LAS ELECCIONES DE 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL PARLAMENTO EUROPEO DEL DÍA 9 DE JUNIO DE 2024. 
 

La Sra. Alcaldesa expone que según Real Decreto 363/2024, de 9 de Abril del Ministerio 

de la Presidencia, se han convocado Elecciones de Diputados y Diputadas al Parlamento Europeo a 

celebrar el día 9 del próximo mes de Junio de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 25, 26 y 27 de la vigente Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, la formación de las mesas electorales compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión 

de la Junta Electoral de Zona, habiéndose comunicado la celebración de la presente sesión al 

presidente de la Junta Electoral. 

 

“ Artículo 25 

1. La Mesa Electoral está formada por un Presidente y dos Vocales. 

2. En el supuesto de concurrencia de elecciones, la Mesa Electoral es común para todas 

ellas. 



Artículo 26 

1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona. 

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, 

que sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y 

cinco años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá 

tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o 

subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente. 

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los 

miembros de la Mesa. 

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y vigésimo 

noveno posteriores a la convocatoria. 

Artículo 27 

1. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales son obligatorios. No pueden 

ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos. 

2. La designación como Presidente y Vocal de las Mesas Electorales debe ser notificada a 

los interesados en el plazo de tres días. Con la notificación se entregará a los miembros 

de las Mesas un manual de instrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta 

Electoral Central y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los Consejos 

Ejecutivos de las Comunidades Autónomas. 

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas Electorales disponen de un plazo de 

siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada 

que les impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin ulterior recurso en el plazo 

de cinco días y comunica, en su caso, la sustitución producida al primer suplente. En 

todo caso, se considera causa justificada el concurrir la condición de inelegible de 

acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

4. Si posteriormente cualquiera de los designados estuviera en imposibilidad de acudir al 

desempeño de su cargo, debe comunicarlo a la Junta de Zona, al menos setenta y dos 

horas antes del acto al que debiera concurrir, aportando las justificaciones pertinentes. 

Si el impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de 

realizarse de manera inmediata y, en todo caso, antes de la hora de constitución de la 

Mesa. En tales casos, la Junta comunica la sustitución al correspondiente suplente, si 

hay tiempo para hacerlo, y procede a nombrar a otro, si fuera preciso.  

5. A efectos de lo establecido en el artículo 101.2 de la presente Ley, las Juntas 

Electorales de Zona comunicarán a los Jueces correspondientes, antes del día de la 

votación, los datos de identificación de las personas que, en calidad de titulares y 

suplentes, formen las Mesas Electorales.” 

 

La Corporación se da por enterada del contenido de las indicadas normas legales. 

 

La Sra. Alcaldesa informa que la plataforma del INE está dando problemas, en dicha 

plataforma está la aplicación para poder realizar el sorteo de los miembros, y en el supuesto que no 

se pudiera hacer el sorteo en estos momentos, se realizaría un nuevo intento a los doce horas con la 

presencia de los portavoces de los grupos. 

No obstante, la aplicación en un momento concreto permite realizar el sorteo de los 

miembros de mesa,  constando como anexo (obrante en el expediente de su razón),  el resultado 



obtenido con los nombres y apellidos de las personas seleccionadas, en calidad de Presidentes, 

vocales 1º y vocales 2º y sus correspondientes suplentes.  

 

La Sra. Alcaldesa informa que se sacarán los listados necesarios, siempre respetando la 

protección de los datos de carácter personal, notificándose personalmente a aquellas personas que 

han sido designadas como titular, primer y segundo suplente. 

 

La Sra. Alcaldesa, manifiesta que la propuesta con el resultado del sorteo obtenido, se 

aprueba por unanimidad de los presentes 
 

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las diez horas y quince 

minutos y se extiende la presente acta que, una vez leída y encontrada conforme, la firma la Sra. Alcaldesa, 

conmigo, el Sr. Secretario que la certifico.   


